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H . eí IIe t  Don Alfonso XIII (q . D. g.), 
#. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

pe igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

iíE

OÁNGIMjBEIA
t r a t a d o  DE Am i s t a d  y  d e  r e l a c i o n e s  

&ENERÁLES ENTRE ESPAÑA Y EL JAPÓN  

S. M. el Rey de España y S. M. el Em
perador del Japón, igualmente animados 

<ieseo de estrechar las relaciones de 
amistad y buón acuerdo que felizmente 
existen entre Ellos y entre sus súbditos^ 
y persuadidos de que la determinación 
v^?a y positiva de las reglas que en lo 
porvenir deban aplicarse á ías reíaciones 
,géneraíes y de amistad entre sus dos paí- 
ses, contribuirá á ía realización de esté 
resultado, altamente de desear, han re
suelto celebrar, á este efecto, un tratado 

relaciones generales, y 
sus Plénipoténoiarios, á

S. M. el R e y  de España á D. Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhucemas, 
Gran Cruz de ík Orden Civil de Alfon
so XII, Medalla de oro de Alfonso XIII, 
Gran Cruz do San Miguel do Baviera, de 
la Torre y de la Espada, del Cristo y de 
Villaviciosa de Portugal, de' Ále]andró 
Xewsky de Rusia, del Salvador de Grecia, 
de los Santos Mauricio y Lázaro de Ita
lia, de la Estrella Polar de Suecia, de San 
Óiaf de Noruega, de Felipe el Magnáni
mo de Hesse, del Medjidié de Turquía^ 
del Nischan - el - Ktikar de . Túnez, Gran 
Oficiaí de la Legión de Honor de Francia, 
Presidente de la Real Academia de Juris
prudencia y Legislación, Su Ministro de 
Estado, etc.  ̂etc.

X S. ÍR̂ ê del Japóm á Mi-
nozi Arakava Jushü, Tercera clase de.la 
Orden Imperial del Sol Naciente, Su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del S. M. el R e y  de Es
paña,.,
. Los cuales, después de haberse. comu- 
nioado sus plenos poderes respectivos y 
^e bailarlos en buena y  debida fofina, 
han convenido en los artículos siguientes:

ARTÍOULO p r i m e r o

Los súbditos de cada una de las Altas 
Rartes contratantes tendrán plena liber
tad para entrar y permanecer en toda la 
extensión de los territorios óffa, y  
conformándose con las leyes del País;

1.̂  Serán tratados, en todo lo con- 
 ̂ cerniente á los viajes y á la residencia, á

los estudios y á las investigaciones al 
ejercicio de sus oficios y profesiones y á 
la ejecución de sus empresas industriales 
y manufactureras, desde todos los puntos 
de vista, dé la misma manera que los 
súbditos ó ciudadanos de la Nación más 
favorecida;

2.® Tendrán, como los nacionales niis- 
mos, derecho á traficar en cualesquiera 
artículos de comercio lícito;

3.9 Podrán poseer, alquilar y ocupar 
las casas, manufacturas, almacenes, tien
das y locales que puedan serles necesa
rios y arrendar terrenos con objeto de re
sidir. en ellos ̂  de utilizarlos con fines 
lícitos; comerciales, industriales, manu
factureros ú otros, como los nacionales 
mismos;

4.° A título de reciprocidad, tendrán 
plena libertad para adquirir y poseer 
cualquier claSe de propiedad, mueble ó 
inmueble, que las leyes del país permitan 
ó permitirán adquirir o poseer á los súb
ditos ó ciudadanos de cualquier otro país 
extranjero, ajustándose siempre^ las con
diciones y restricciones prescritas por di
chas leyes. Podrán disponer de la men
cionada propiedad por medio de venta, 
permuta, donación, , matrimonio, testá- 
mentp.,0 ,de^.cu^qüier ôfî ô  modo en Jas 
mismas condiciones estahfecidas ó qué 
se establezcan para los nacionales.
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También les estará permitido, de con

formidad con las leyes del país, exportar 
librem ente los productos procedentes d o  
la venta de su propiedad y sus bienvís en 
general, sin estar sometidos, como ex
tranjeros, á derechos distintos ó más ele
vados que aquéllos á los cuáles estarían 
sometidos los súbditos del país en cir
cunstancias semejantes;

5,® Disfrutarán de una protección y 
de una seguridad líonstantes y comple
tas pora petsonas y sus propiedades; 
tenJf'án iibi  ̂ \ fácil acceso á los TnbiX- 
ntiles justicia para la persecución y 
ilufensa de ¡sus derechos, y además, serán 
admitidos á liac«̂ 'i' valer sus reclamacio
nes c«i vn t ra el R sta i lO' y s iis órg'ars..os aii lo 
les Triluiiiali s fi otras Aiitoridades corii- 
pOtontes: y tendrán do igual :nia'nera que 
los súbflitos fiel pafs, entera libertad ppj*í\ 
elegir y emplear Prnciiiadores y Abogt^- 
dos t|'ii© lioâ  represen ten ante aquéllos 
T;ri;biL;iMl?e'a ó'' .Arntoridades; ■ ■

EiS'tarán ©xentíia, do to-do ' servido 
Mi’litar o-bligalcî TiO', ya sea, eiii. ■ ©1. E iérdto  
'i© fierra é  eae lc lo  mar, ©ii la-Guardia 
'iiacioml é  ©:ii la inilicia;, así coino' 'de cua- 
lo6fia.io:rt coiitribieicnies iiiipueslas coi, 
Biistitiit'Cióii íiei sei:r¥:ic:l0i ,persouaL .Esta- 
:rá:iB„ igujalBiieiitei oiX'0n:to<s. ie  ̂ ■eua,l©S:q'iiiei:"a 
'CiiiprésiitftiioiiSp torioiisos y iO' cuales.qii.iei'a 
:reti|iiii'tíías é  c««lrilbiciii'nieis mi litaros, isah O' 
aifjiiéllais r|lio los isean impweatas, coiii»!) á 
IciiS iiiiiNnnas iiaciiiO'nalBS ó i  los sfibclitos 6 
c ¡ 11 lia 11 a lio a, i !© | a Ma e ¡ y ii m fis f íi vorcei f í a 
011 itíiiii oaJIiiilaiiJ 'do p'ijsia'ei'diQi'rois,,, 
lili. 'iLiCiSpaiitiOis ilici biioni'Ois iiiiiiii'Obl'tos;
, 7J* lliii' 'bistia;t!i!i.....'0ib!ijg:â ^̂  ̂ siopiortar' 
'lEifgiis 'é 'á. figai:r;;i.;m.:piifi!Stcis>jOtas;a,s 'ó' .'cci'ii.- 
'tiii lll:iiiiiri.ií[ii'iit̂  cii.jiii..lic|ii.iei:a ir¡iii.'Bi steia. itni .natii -
iJilPiia, iJiforomfe» li iii'is i; ’ inhi- ipie Jâ , 
ii|iio,íí(Oi iiii|ionfii II .cci ,.i.,ijiL{jiie,sto,s
a liois iij»ic¡'iiij!'iii,alif.?isi iiíi ¡t S'iijii'h yiiíitlii'iiliiii';, •!}' ciu'fla- 
iliiiiiiiiiiiUi ifjio la naciéiii uei, ii £j 1,01111 nini.

j|jf"TÍi'“iL'L,iji 10

ILiiiiíisi I k ib i ta i f i r i ,a  íiiiiacjeríes, inaiinfác
il,iiiiifiuit'ííi, f  iljiitín'iilaS' iiJIoi' lniiü iRiifjilüflus d'o ciinia 
ii'iiii 'lii'ií iiliiiMi A 11,111,18 l̂ aiiteis'iSiiDi'ntrâ  ̂ cu 
'iliiii ifiiTftiiiiJfiif idlo l'a iioitiraij ai'Si 'efutiiio tii3'- 
■'«ia'S .liiiisí iiriuo 'nrlo 'eillujía éeipiBiincliriii,,
ifjiiiiiiii'liiiiiiilciis fif,siiriiii iiiciiBi licitittís, sioiráfi riesiiMB™ 
i,i»iiiJii. X#: «itarái. f  « iiiitiioc  
iirilfiii .á f  iiiiilíii» iáiiOiiiíBÍiiiJil,i¡a,rps bí pc«qiLiisK,8,, 

iil iiiiiiiii |iiiiiiiriiij lííi.i a in111 ,¡i r é í n Mi|icrt*iiu n ar 111. ̂
||JiJI|pilllPfĉ^̂ iilj CilifilaiMi,,, ipiXilMiflIfJt 'Cil

    f  lililí 111 aisi fjriHSiCfillas ijor Lu
Iisf filia, iBii iiniiM̂^̂  iiadjiittá

  III

iCliiiiii lililí lili lili lili lili Parilinii winlirilBii* 
tfiisi pífiiiirfi 'lIBifiiiigiJii le» pi'ii'i'ir*;! I©!»,,,,
CSiiiiiífcp^ lifi'iBiiiíliBg }f Agiiiiloii ocitriiFi- 
liaifei 'im if iJ Í ié a f ''f '
giiiiiir Míliti la fiilfi, RiÉifipito iir|iBllai Mp 
Ciiliidil’jilr!» iwi iniici hiiibiiiffa iniíurjiiifiiiiifírile 
'101111 ,!;i)ifJIiiiniíiliir I„íiiliei» fiiiii'irfii'fj(n.iricj« crjiiisiilai"©,»* 

Esta. »#  se lilr ti, «íb,
gú>:̂  (Cifía. f  iBSf'i0icl;d á  i.Ba-id¿i|.iiS ''fi:rtas ' i

tratantes, sin hacerla igualmente con res
pecto á todas las demás Potencias.

Dichos Cónsules ge nera los, Cónsules, 
Vicecónsules y Ageníe:s consulares, des-^ 
pues de recibir del Gobierno del país 
para el cual sean nombrados, (d exequátur 
ú otras autorización es necesarias, ten
drán, á titulo do reciprocidad, doreclio á 
ejercer todas las funciones y á disfrutar 
de todos los privilegios, exenciones é in
munidades que se concedan ó puedan 
concederse á los funcionarios consulares 
de la misma categoría de la Nación más 
favorecida. El Gobierno que conceda el 
exequakir ú otras autorizaciones, tiene de
r e c h o  á  anularlos conforme á su propio 
c r i t e r io ;  s i n  embargo, estará obligado en 
e s t o  c a s o  á  explicar las razones por las 
'd ia le s  ha creído conveniente proceder 
así,

ARTÍCULO IV

En el caso en que un súbdito de una 
d© las ,AÍtas Partes contratantes fallecie
ra en los'territorios de la otra, la Autori- 
'dad'local' coMpetent© lo comunicará in- 
iríedíatamente al funcionario consular 
más pró'xlmd del país á que pertenezca 
'©1 difunto; dicho funcionario consular 
comunicará, por su parte, el suceso á la 
.Autoridad local cuando él sea el prime-- 
ro en tener'conocimiento'del mismo.

Bi '611 '©! caso antes citado no se hallase 
presento ©li. ei lugar de la defunción', nin- 
gu,na persona calificada ’ según las leyes 
'áel país dei'difunto para "hacerse cargo 

■ d© la sncosión y a'dministrarla, el funcio- 
.iia.rio co,n,isnlar co,iiipeteiite del país á que 
p©rt'eíi,'0 'e0  ’ eí 'difunto, tendrá, cumplien
do'''las formalidades necearías, la facul
tad de hacerse -cargo de la sucesión y de 
adniiLiíistraría d-e la m anera y con las 

"restriC'Cione-s prescritas por la ley del 
país en doíide 'est'é' situada la 'propiedad 
del'dlfiiMito,.'.

Las di spo,siciorí6s que-proceden-'S'eráíi, 
asioiiseio, aplicables al caso en qué un 
sfiWft'O de'iffna da las P artes contratah- 
t'es cfu© posea'’"bi'8nes en lo,s territorios- de 
la O'tra, fallezca fuera de dichos territo
rios sin liabcr dejado en el'lugar en don- 
do están situados estos bienes, persona 
alguna calificada para hacerse cargo de 
la is-m'C'0si'ón y adm inistrarla,'

Queda ent'eiidido, sin ..embargo,' que en 
t'Onfl'O' '.l'O'"’C'oncierniente'á la administración 
d '0 .la sucesión d.e!' difunto, todos ios "de-' 
reclo'sypritllegios, favores ' ó inmunida-' 
cl,c«' qme líima -de' las Altas Partes contra- 
tantas'Coii'eeáa ó pueda conceder' e n ' l o ' 
forTOttir á loé 'ñineioiiarios consulares 
''Í'i0' ei.aliq;n:í0f otrO' -país extranjero,'serán 
'iiiÉ* y  sin condi-
"(liiii.,. á  ',1.00 f'iihcíoíiario 9 consular'és do 'la- 
'U to A B t 'mntmtmté*

ABTfC'ÜI.O V

H:ahrá,, '0B,tre1 O'.s territorios de las dos' 
.Altitis Parte'»'^'TOEtrataiites, libertad reoD 

'Í0 C'OiBercio j  de nafegacióHo

lo s  súbditos de cada una de las Partea 
contratantes tendrán, de igual manera 
que los súbditos ó ciudadanos de la na
ción más favorecida, plena libertad para 
m archar con sus navios y sus cargamen
tos á los lugares, puertos y ríos de los te- 
rriíorios de la otra que estén ó puedan 
estar abiertos ai comercio exterior; esta
rán obligados, sin embargo, á conformar
se siempre con las leyes del país á donde 
llegaren.

ARTÍCULO VI

Los derechos de Aduana percibidos 
por los artículos, productos naturales ó 
fabricados de los territorios de una de 
las Altas Partes contratantes, al ser im
portados en los territorios de la otra, se 
regularán, ya sea por medio de acuerdos 
especiales entre ambos países, ya sea por 
la legislación interior de cada uno do 
ellos.

Ninguna de las Altas Partes contratan
tes im pondrán sobre la exportación de 
un artículo cualquiera con destino á los 
territorios de la otra, derechos ó cargas 
diferentes ó más elevados que los que se 
impongan ó puedan imponerse sóbre la 
exportación de artículos similares con 
destino á cualquier otro país extran* 
jero.

Asimismo no se m antendrá ni impon
drá prohibición ó restricción alguna por 
una de las Partes contratantes á la im
portación ó á la exportación de un ar
tículo cualquiera procedente de los terri
torios de la otra ó destinado á ellos que 
no se haga extensiva igualmente á los 
artículos similares que lleguen de cual
quier otro país ó vayan á él. Esta última 
disposición no se aplicará, sin embargo, 
á las restricciones ó prohibiciones mante
nidas ó impuestas, ya sea como medida 
sanitaria, ya sea con el fin de proteger 
animales ó plantas útiles.

ARTÍCULO VII

Los negociantes y los industriales súb
ditos de una de las Altas Partes contratan
tes, así como los negociantes y los indus
triales domiciliados y que ejerzan su co
mercio é industria en los territorios de 
©sta Parte, podrán hacer compras ú obte
ner pedidos con m uestras ó sin ellas en los 
territorios de la otra, ya s e a  e n  persona» 
ya sea por medio de viajantes. Estos ne
gociantes, industriales y sus viajantes, al 
hacer así compras ú obtener pedidos, dis
frutarán, en m ateria de impuestos y do 
facilidades, del trato de la nación más 
favorecida. .

Los artículos importados como mues
tras con el objeto antes mencionado, se 
adm itirán temijoralmente en cada unq4^ 
los dos países, con franquicia dedorechóa, 
de conformidad con los Reglamentos y 
formalidades aduaneras vigentes 
asegurar su reexportación ó el pago délos 
derechos de aduana prescritos, en caso 4® 
no ser reexportados ©11 el plazo prevista
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por la Ley. Sin embargo, dicho privilegio 
no será extensivo á los artículos que, á 
causa de cantidad ó su valor, no puedan 
considerarse como muestras 6 que por su 
naturaleza no pudieran ser identiñcados 
al procederse á su reexportación. El de
recho de resolver acerca de si una mues
tra es susceptible de ser admitida en 
franquicia, corresponderá exclusivamen
te, en todos los casos, á las Autoridades 
competentes del lugar donde se haya 
efectuado la importación,

ARTÍCULO v m

Las Sociedades anónimas ú otras y las 
Asociaciones comerciales, industriales y 
financieras que estén ó, puedan estar 
constituidas de conformidad con las le
yes de una de las Altas Partes contratan
tes y que se liallen ó puedan hallarse ins
critas en los territorios de esta Parte, es
tán autorizadas en los territorios de la 
otra, conformándose con las leyes de ésta, 
á ejercitar sus derechos y á comparecer 
ante los Tribunales, ya sea para deman
dar, ya sea para defenderse.

ARTÍCÜLO IX

Todos los artículos que se importen ó 
puedap importarse legaimente en los 
puertos de una de las Altas Partes con
tratan tes por naves nacionales podrán 
asimisino ser importados en estos puer
tos por naves de la otra Parte contratan
tê  sin estar sometidos á ningún derecho 
6 carga, cualquiera que sea su denomi
nación, diferente ó más elevado que aque
llos á los cuales estarían sometidos si 
fuesen importados por naves nacionales. 
Ésta igualdad reciproca en el tra tó se  
aplicará sin distinción, ya vengan estos 
artículos directamente del lugar de ori
gen, ya de cualquier otro país extran
jero.

Habrá, asimismo, perfecta igualdad de 
trato para la exportación,de modo que se 
paguen los mismos derechos de salida y 
las mismas primas y drawbacks se con
cederán en los territorios'de cada una de 
las Partes contratantes á la exportación 
de un artículo cualquiera que se exporte 
6 pueda ser legalmente exportado, ya se 
haga esta exportación por naves euspaño- 
las ó por naves Japonesas, y cualquiera 
í|ué sea el lugar de destino, ya sea un 
puerto de la otra Ihvrie, ya sea iiii puerto 
de una ítrcera Potencia.

ÁETICÜLO X

: En todo lo concerniente á la coloeaclón 
do las naves, su carga y su descarga en 
láá aguas térritoriales de las Altas Partes 
Contratantes, no se concederá por una de 
las Partes á las naves nacionales privile
gio alguno ni ninguna facilidad que no 
lo sea igualmente en semejantes casos, á 
las naves del otro país, siendo la volun
tad de las Partes contratantes que, en es- 
03 particulares, las respectivas íiaves

I sean tratadas sobre la base de una Igual
dad perfecta.

ARTÍCULO XI

Las naves mercantes que naveguen 
bajo pabellón español ó japonés y que 
tengan á bordo los documentos exigidos 
por SUS leyes iiacioiiales para acreditar 
su nacionalidad, se considerarán, respec
tivamente, en España y en el Japón como 
naves japonesas y españolas.

ARTÍCULO XII

No se im pondrán en las aguas territo 
riales de uno de los dos países á las na
ves del otro, ningunos derechos de tone
laje, tránsito, canal, puerto, pilotaje, faro, 
cuarentena ú otros derechos ó cargas si
milares ó análogos, cualquiera que sea 
su denominación, percibidos en nombre 
ó en beneficio del gobierno ó de funcio
narios púbJicoSvde particulares, de Cor
poraciones ó do eualf-squiera estableci
mientos, sin que sean Igualmente impues
tos, en las mismas condiciones (á las na
ves nacionales en general) ó a la s  naves de 
la nación más favorecida. Está igualdad 
de trato, se aplicará recíprocamente á las 
naves respectivas, cualquiera que sea el 
lugar de donde procedan y cualquiera 
que sea el lugar de destino,

.ARTICULO XIII

Los buques encargadoB de un servicio 
postal regular de una de las Altas Partes 
contratantes, gozarán en las aguas te rri
toriales de la otra de Wa mismas facili
dades, privilegios é inm unidades que se 
conceden á los buques similares de la n a 
ción más favorecida.

ARTÍCULO XIV

Se exceptúa de las disposiciones del 
presente tratado el cabotaje, cuyo régi
men queda sometido á las leyes de Espa
ña y del Japón, respectivamente.

Todo buque de una de las partes con
tratantes  ̂cargado en el extranjero con 
un carganieiito destinado á dos ó m ás 
puertos de entrada de los territorios de 
la otra, podrá descargar una parte de su 
cargamento en uno de dichos puertos, y 
continuando su viaje al otro ú otros puer
tos de destino, descargar en ellos el resto 
del cargamento, ateniéndose sieinpro á 
las .Leyes, Tarifas y Reglamentos de 
Anluanas del país de destino.

De la m isma m anera y coa la misma 
restricción, todo buque de una de las 
Partes contratantes podrá cargar en ios 
di versos puertos del otro duLantcr el cm> 
so del mismo viaje para el extraTiJero.

ARTICULO XV

Los funcionarios consulares competen
tes de cada una de las Altas Partes con
tratantes, estarán en los territorios de la 
otra, exclusivfimente enoargaíiQS doí man-

te ni Tlñn interior en los bu
que^ do su Nación, y serán
ios ú r ‘ mipeíentes para conocer de 
las diferericias que pudieran surgir, ya 
pea en el mar, ya sea en las aguas terri
toriales de la otra parte, entre los Capita
nes, los Oficiales y la tripulación, espo- 
C]alíñente en lo relativo al pago de sala
rios y al cumplimiento de los contratos, 
fem embargo, la jurisdicción correspon
derá á la s  xAutoridades territoriales en el 
caso en que ocurriesen á bordo de un bu
que mercante de una de las partes con
tratantes en las aguas territoriales de la 
otra, desórdenes que, á juicio de las Au
toridades competentes del lugar, fuesen 
do tal naturaleza que pudiesen pertur
bar la paz 6 el orden en aquellas aguas ó 
en tierra.

ARTÍCULO XVI

Si un marinero desertase de im buque 
mercante, perteneciente á una de las Al
tas Partes contratantes, en las aguas te 
rritoriales de la otra, las Autoridades lo
cales estarán obligadas, dentro de los 
límites legales, á prestar todo el auxilio 
que esté á su alcance para la detención y 
entrega de este desertor, mediante el re
querimiento que les será dirigido á este 
efecto por el funcionario consiüar com- 
poteníe del país á que pertenezca el bu
que en cuestión, con la seguridad dé 
reembolsar todos los gastos que se ori- 
ghion.

Queda en ten dido que esta estipulación 
lio so aplicará á ios súbditos do] país 
donde ocurra la deserción.

ARTÍCULO XVII

En caso de naufragio, averías en el 
luar, ó arribada forzosa, cada una de las 
Altas Partes contratantes deberá pres
tar, en cuanto los deberes de la neutrali
dad lo permitan, á los buques de la o tra, 
ya pertenezcan al Estado, ya á particu- 
laros, el mismo auxilio y xirotección y las 
mismas inmunidades que se concedan en 
casos semejantes á los buques naciona
les. Los artículos salvados de estos bii- 
ques náufragos ó con averías estarán 
exentos de cualesquiera derechos de 
Aduana, á menos que pasen al consumo 
interior, en cuyo caso estarán obligados 
á pagar los derechos prescritos.

ARTÍCULO XVIII

A reserva de ios casos en que este Tra
tado disponga expresamente otra cosa, 
jas Altas Partes contratantes convienen 
que para todo lo relativo al comercio, á 
la navegación y á la industria, todo p ri
vilegio, favor ó inm unidad cualquiera, 
que una de ellas haya concedido ya ó 
conceda en lo sucesivo á los súbditos ó 
ciudadanos de cualquier otro Estado, se
rán extensivos inmediatamente y sin con
dición, á los súbditps de Ja otra partQ 
contratante,
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ARTÍCULO XIX

LRvS disposiciones del presente Tratado 
no se aplicarán á las ventajas especiales 
que se concedan ó puedan concederse en 
lo sucesivo á los países limítrofes (por 
parte de España queda comprendido 
también Marruecos) pará facilitar el trá 
fico de frontera, eii tanto que estas ven
tajas sean exclusivas y no disfrute de 
ellas ningún otro país.

ARTÍCULO XX

Las disposiciones del presente Tratado 
no se aplicarán á las posesiones españo
las de Africa (Ceuta, Melilla, Alhucemas» 
Peñón de Vélez de la Gomera, Chafari- 
nas, Alborán, Ifni, Sahara Occidental, 
Guinea continental española, Fernando 
Póo, Annobón,. Coriseo y las islas de Elo- 
bey). Queda entendido, sin embargo, que 
en todo caso, el Japón gozará en ellas del 
trato de la Nación más favorecida.

ARTÍCULO XXI

El presente Tratado entrará en vigor 
el 17 de Julio de 1911 y será ejecutorio 
hasta el 16 de Julio de 1921.

En el caso en que ninguna de las Altas 
Partes contratantes notificase á la otra 

. doce meses antes de la expiración de di
cho período su intención de poner term i
no ai Tratado, éste seguirá siendo obliga
torio hasta la expiración de un año, á con
ta r de la fecha en que una ú otra de las 
Partes contratantes lo denuncie.

ARTÍCULO XXII

El presente Tratado será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán en Tokio 
tan luego como sea posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos lian firmado el presente Tra
tado y han puesto en él sus sellos.

íleclio en Madrid, por duplicado, el 15 
de Mayo de 1911, que corresponde ai 15.  ̂
día dei nninto mes del año de Meiji. 
M. García Prieto (L. S,).— Minozi Ara- 
kawa (L. S.).

PROTOCOLO
CONCERNIENTE Á LA EXTRADA EN VIGOR 

Y Á LA DURACIÓN DEL TRATADO DE 
AMISTAD Y DE RELACIONES GENERALES 
ENTRE ESPAÑA Y EL JAPÓN.

En vista de la imposibilidad de poner 
en vigor el Tratado de amistad y de rela
ciones generales entro España y el Ja 
pón, firmado en Madrid el 15 do Mayo 
de 1911, que corresponde al 15.® día 
del 5.® mes del 44.® año de Meiji, en la 
fecha especificada en el artículo XXI da 
dicho Tratado, los infrascritos, debida
mente autorizados á este efecto, han con
venido en que dicho Tratado entrará en 
vigor al día siguiente del canje de ratiíi- 
eaeloneSj y  será ejecutorio hasta el 16 de 
Ju lio  de 1921.

£ n  fe de ío eual^ ios infrascritos feas

firmado por duplicado el presente Proto
colo y han puesto en él sus sellos.

Hecho en San Sebastián el 29 de Agos
to de 1911, que corresponde al 29.® día 
del 8.® mes del 44,® año de Meiji.==M. Gar
cía Prieto, L. S.—Minozi Arakawa, L. S.

DECLARACIÓN

A fin de evitar toda dificultad con mo
tivo de la  aplicación de los artículos IX 
y XII del Tratado firmado en Madrid 
en 15 de Mayo de 1911 entre España y el 
Japón, se ha convenido que las estipula
ciones en ellos contenidas no serán apli
cables á las ventajas ó privilegios par
ticulares que son ó podrán ser concedi
dos de una manera exclusiva á la Marina 
mercante nacional.

En fe de lo cual, los firmantes, debida
mente autorizados por sus Gobiernos 
respectivos,'han firmado la presente de
claración y han puesto sus sellos.

Hecho en Madrid por duplicado el 12 
de Mayo de 1913.=Firmado: J. Navarro 
Reverter.=  Firmado: Minozi Arakawa.

El presente Tratado ha sido debida
mente ratificado, y las ratificaciones can
jeadas en Tokio el 10 de Julio de 1915.

r a iK S T R A C I f f l  CESTRáL 
BTERIO- DE GRACIA Y JUSTICIA

B iF e c e ié n  C re iie rn i

limo. St>. En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. Federi
co Madrid, en nombre do D. Leopoldo de 
Castro, contra la negativa del Registra
dor do la Propiedad del Mediodía, de Se
villa, á inscribir una escritura de m ani
festación de herencia y  venta, pendiente 
en este Centro por apelación del Regis
trador y del recurrente:

Resultando que son antecedentes do 
este recurso, cuya exposición es necesa
ria: 1.® Que D "Ana María Tejera murió 
bajo testamento, disponiendo: A) Se dis
tribuya el tercio de legítima estricta en 
dos mitades, sucediendo en cada una de 
ellas, y  en representación de sus respec
tivas padres, sus nietos los menores Gar
cía Castro en una y los menores Torres 
García en la otra; B) Se mejore á los her
manos García Castro en el tercio de su 
herencia en el que se sustituirán recípro
camente si alguno de ellos premuriese á 
la testadora sin dejar sucesión legítima, 
no quisiera ó no pudiera aceptar la he
rencia; C) Igual instiíueión en concepto 
de legado á los susodichos menores del 
remanente del tercio de libre disposición 
que quedase una vez pagadas las deudas 
y legados que reconoce y ordena la tes
tadora en su acto de última voluntad y 
con igual sustitución que la antedicha 
respecto de la mejora^ D) La prohibición 
absoluta de enajenación y gravamen so
bre los bienes que comprende la mejora 
y  el legado, mientras los favorecidos lier- 
manofí García Castro fuesen menores de 
edad, orderiando la reciproca sustitución 
entre ellos bajo ia forma indicada y 
ere.ando nueva sustitución de  idéntica 
forma en favor de los otros nietos, her
manos Torres García, eon igual afisoluia 
prohibición de enajenar y gravar los ble» 
nos m iehtfas dure su minoría de edad;

según aparece todo lo expuesto bajo esta 
letra A en la cláusula 9.^ del testamento; 
B) Que nombra por albaceas solidarios 
en la cláusula 11 á D. Dionisio García de 
la Mata y á D. Juan Revilla García, au
torizándoles para representar judicial y 
extrajudicialmente á su testamentaría, 
adm inistrar los bienes de ella durante el 
proindivdso, cobrar lo que se adeude, dar 
cartas de pago y cancelar hipotecas)), 
«además de las facultades de que ya he 
hecho mérito en cláusulas antériores)); 
B) Faculta á cualquiera de los albaceas 
para que á su fallecimiento venda toda 

I clase de bienes muebles é inmuebles con 
I subasta ó sin ella, si no hubiera dinero 
i en la testam entaría para pagar una de- 
I term inada deuda que en esta misma 

cláusula reoDnoce; C) Nombra Comisarios 
Contadores partidores para que practi
quen por sí y con am plitud de facultades 
las operaciones partición ales, prohibien
do la intervención judicial: 2.® Que pie- 
via reunión del Consejo de familia reca
yó el nombramiento de tutor de los me
nores García Castro en su abuelo don 
Leopoldo de Castro, al cual posterior
mente se le autorizó para vender en su
basta extrajudicial las dos casas que en 
la escritura objeto del recurso se descri
ben, únicos bienes de la testamentaría, 
con intervención del albacea, y para ob
tener ia previa inscripción necesaria me
diante una escritura de manifestación de 
herencia: 3.® Que el padre y rep resen tan  
te legal de los menores Torres García 
obtuvo la autorización judicial necesaria 
para vender en concurrencia con la ven
ta autorizada por el Consejo de familia 
la participación proindiviso que á Iqs 
mismos corresponde; y 4.® Que habiendo 
celebrado la subasta para la venta de las 
dos casas, remató y le fueron adjudica
das las mismas á D. Carlos Fernández 
Ballesteros:

Resultando que en escritura de 18 de 
Diciembre de 1912, autorizada por el No
tario de Sevilla D. Lorénzo Barrero Gar
cía, vendieron D. Dionisio García, como 
albacea de D.^ Ana María Tejera, D. Emi
lio Torres, como padre y representante 
legal de sus hijos menores herederos de 
ia finada, j  í). Federico Madrid como 
mandatario de D. Leopoldo de Castro, en 
calidad de tutor de los menores Garcíq 
Castro, también herederos de aquélla, laS 
dos casas sitas en Sevilla, calles de Féi- 
jóo, número 9, y de Buen Viaje, núme^ 
ro 11, á D. Carlos Fernández Ballesteros, 
rematante en la subasta referida; y los 
tres primeros hacen manifestación de los 
bienes de la herencia en nombre de la 
testam entaría para que aquéllos se ins
criban previamente á favor de la entidad 
vendedora:

Resultando que en la cláusula 5.^ de la 
venta, se afirma haber sido promovida 
por los albaceas «para pago de gastos dé 
funeral, legados y demás, otras obligacio
nes de la testamentaría»:

Resultando que presentada esta escri
tu ra  en el Registro fué objeto de la si
guiente nota: «Suspendida la inscripción 
previa interesada, por falta de claridad y 
precisión respecto á lo solicitado, que im
pide calificar si es innecesaria como pare
ce de pretenderse á favor del albacea con 
facultad de enajenar, ó procedente al de 
los herederos, pero en virtud de sus de
rechos propios, y no como representan
tes de la testamentaría, según también 
parece interesarse. Suspendida también 
la inscripción de la venta hecha en nom
bre de los herederos respecto de las ̂ par
tes 4e todos ellos por no tenerlas inaerip' 
tas á su favoi?y y denegada en cuanto á 

dos déloaf #
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fas partes corrosponden á los menores 
b . Manuel y D. Leopoldo García Castro, 
por legado y mejora consignada por su 
abuela en la cláusula 8/  ̂de su testamen
to, por oponerse dicha venta á lo dispues
to en la cláusula 9.  ̂ del mismo testamen
to, sin que el contenido de la cláusula 
de la escritura parezca compatible con 
lo consignado en las anteriores de la es
critura, no justiflcándose qué el albacea 
obre dentro de ias facultades concedidas 
por la causante en la cláusula 4.  ̂de (ii- 
cho testamento; ni parezcan eficaces la 
autorización de venta concedida por el 
Consejo de familia, sin consignar en for
ma alguna como justificación de su acuer
do de venta de todos los bienes, las res
ponsabilidades que afectan al caudal de 
la causante, cuando los que ésta declara 
y dispone en su repetido testamento, no 
alcanza á 1.000 pesetas, y parecer además 
que se infringió el artículo 301 del Códi
go Civil, por lo que se refiere á D. Dioni
sio García de la Mata; extendiéndose la 
presente nota en esta fecha á instancia 
del presentante»:

Kesultando que el recurrente, en la re
presentación que ostenta, alegó, en con
tra de la nota, que la entidad vendedora 
es la testamentaria, persona jurídica re
conocida por el articulo 1.098 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, que realiza esa 
venía representada debidamente por las 
personas designadas por el testamento y 
la Ley; que en consecuencia de lo dicho, 
so pide con toda claridad la p^revia ins
cripción á favor de la testamentaria; que 
esta inscripción previa será necesaria ó 
innecesaria; pero al solicitarla, en el p ri
mer caso se cumple la Ley, y en el se
gundo no se infringe; que la testamen-; 
taria sigr..fica una comunidad de bienes, 
y nó su representación de personarse 
sólo las personas que en ella tienen in 
terés; que no es de apreciar el suj)iiesto 
del párrafc. sép)timo del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria, porque ni el albacea ni 
los herederwS venden, sino que la  trans
misión la vt. riflca la testamentaría; que 
la Ley, respecto do ésta, no hace objeto 
de excepción la inscripción previa; que 
no se ha vendido á nombre de los here
deros, pues estando la herencia pro indi’ 
viso, no pueden vender sus _ partes en la 
misma, ya que aún no se ha hecho la p a r
tición; que antes de heredar los herede
ros procede pagar las deudas heredita
rias, pues se ignora si después do sol
ventar aquéllas quedará caudal pardble; 
que no estando facultado expresamente 
el albacea por el testamento para vender 
por sí, como sucede en este caso, desde 
el momento en que el producto de la 
venta se invertirá en otros fines, además 
del de pagar la deuda á que se reitere la 
cláusula 6.  ̂ del testamento, no pudiendo 
vender loa herederos Llenes que no son 
suyos, es forzoso realizar la venta á nom
bre de la testamentaria; que el albacea 
concurre á la venta para declarar que á  
Su instancia se realiza la misma; que la 
bastante necesidad y conveniencia esti
madas por el Consejo de familia para 
autorizar la venta no entra en la esfera 
de calificación del Kegistrador, pues éste 
ha de atenerse al examen de las form ali
dades con que se da la debida aíitoriza- 
ción; que ésta ha cumplido con los re 
quisitos del artículo 270 del Código Civil, 
según aparece del acta del Consejo de 
familia, inserta en la escritura do venta; 
y, finalmente, que la aparente infracción 
del artículo 307 del Código Civil no se 
l’ealiza, pues apreciando las circunstan- | 
cias del caso, habrá de tenerse en cuenta ■
3ue se trata del Presidente del Consejo 

0 f^milia  ̂ impedido legalme»te para

hacerse sustituir en su presidencia, y 
habiéndose" salvado aquéllas, no emi
tiendo el mismo su voto, no se aprecia 
en ningún concepto del acuerdo preten
dido, tanto más, que, según doctrina de 
este Centro, en Resolución de 4 de Sep
tiembre de 1896, el interés de un Vocal 
que emita voto en el acuerdo, produce la 
nulidad de aquél, pero nunca la de éste, 
si existe, descontando el nulo, mayoría: 

Resultando que el Registrador funda
mentó su nota con las siguientes razo
nes: que tratándose de una herencia 
aceptada sólo era posible hacer la previa 
inscripción á favor de los herederos ó 
del albacea, pero no á favor de los dos; 
que en la solicitud se pedía la inscrip
ción á nombre de la testam entaría repre
sentada por los albaceas y los herederos, 
y en la cual tenían éstos tales participa
ciones; que nunca se puede hacer la pre
via inscripción á favor de la testam enta
ría, pues si la herencia no está aceptada, 
aquélla es la misma persona del causan
te, á cuyo nombre están inscritos los 
bienes hereditarios, y en caso contrario 
de aceptación de la misma, los herederos 
son los que tienen como suyos los dere
chos que les correspondan; que la ins
cripción previa es necGvSaria en este caso 
á favor de los herederos, pmr ser éstos los 
que venden, como se comprueba por la 
simple lectura de la escritura objeto del 
recurso; que la enajenación que realizan 
los herederos en cuanto á las dos terce
ras partes de los bienes que como legado 
y mejora heredan los menores García de 
Castro, es ímlá, por oponerse á ella la 
cláusula 9."̂  del testamento, en absoluto 
prohibitiva de toda enajenación ó venta 
de los mismos; que si bien es cierto no 
haberse practicado aiin la partición, ig
norándose, por tanto, cuáles bienes están 
comprendidos en el legado y mejora su
sodichos, no es menos cierto que la ena
jenación llevada ágcabo alcanza á ellos, 
puesto que es total de todos ios bienes 
hereditarios, con patente violación de la 
voluntad testamentaria:

Resultando que solicitado el informe 
del Notario autorizante de la escritura 
objeto de este recurso, expuso: que la en
tidad vendedora es la testamentaría, y 
no estando exceptuada de la necesidad 
d é la  previa inscripción, á tenor del a r
tículo 20 de la ley Hipotecaria, debía so
licitarse, como se hizo; que la represen
tación de la testam entaría corresponde á 
los albaceas y herederos, cuando aqué
llos no pueden vender por sí á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 901, 902 y 
903 del Código Civil, en relación con el 
testamento, como sucede en el presente 
caso; que tampoco los herederos pueden 
vender bienes, aún no adjudicados, por 
no haberse practicado la partición; que 
la cláusula 9.  ̂ del testamento, prohibiti
va de enajenación de ios bienes que en
tren en el legado y mejora establecidos 
en el mismo, exige la determinación de 
estos bienes, io cual no es ahora posible 
por no haberse hecho la partición, y no 
conocerse, por tanto, los bienes afectos á 
esa prohibición; que el albacea intervino 
en la escifitiira de venta con las faculta
des qqe le están conferidas, en cuanto se 
limitó á declarar que promovió la venta 
y á recibir el j)recio para custodiarlo, se
gún previene el Código Civil, y que la 
necesidad de la autorización del Consejo 
de familia, para la venta, es apreciación 
exclusiva deí mismo, bajo su responsabi- | 
lidad:

Resultando que el Juez delegado revo
có la nota recurrida en cuanto á los dos ' 
prim eros motivos de la misma, confir- ¡ 
mándoífi en e l tercero por Im  razo||e§ ^

siguientes: Que la previa inscripción á 
favor de la testamentaría, so pidió con 
toda claridad y de ser innecesaria no se 
deduce que esté prohibida; que desesti
mándose el ]3rimer motivo procede no 
estimarse el segundo; que habiéndose 
procedido á la venta de todos los bienes 
del caudal hereditario, no excusa de la 
observancia y consiguiente prohibición 
de enajenar en cuanto á los dos tercios 
de legado y mejora, el hecho de no ha
berse practicado las operaciones partício- 
nales, puesto que necesariamente, al ven
derlos todos, se venden los afectos á la 
prohibición, y que, por tanto, el Consejo 
de familia no ha debido autorizar la 
venta.

Resultando que el Presidente de la Au
diencia, conforme con el auto apelado, ha 
aceptado los fundamentos del mismo;

Vistos los artículos 759, 763, 774, 777, 
778, 782, 808, 818, 824, 892, 901, 902 y 903 

I del Código Civil; 18, 20, 65 y 66 de la ley 
Hipotecaria y 57 del Reglamento para su 
ejecución:

Considerando que los dos primeros ex
tremos de la nota del Registrador no 
afectan á la esencia de la escritura de 
venta á que la misma se refiere, sino á 
sus efectos con relación al Registro, ó 
sea, á si es ó no necesaria la previa ins- 
crixDción de los bienes vendidos, y en caso 
afirmativo, si ésta ha de hacerse á favor 
de los albaceas de Ana María Tejera, 
6 de los herederos de la misma;
" Considerando respecto á dichos, par
ticulares, que el párrafo séptimo, artícu
lo 20 de la ley Hipotecaria, establece no 
ser necesaria la previa inscripción de los 
bienes hereditarios para inscribir los do
cumentos de enajenación ó gravamen 
que otorguen los albaceas, ya por sí, 
cuando para ello estuvieren expresamen
te facultados por el testador, ó con el con
sentimiento de los herederos, en los ca- 
casos en que es éste iegalmente necesario, 
por lo que si en el presente caso se tra ta
ra de bienes completamente libres y no 
sujetos á determinadas limitaciones, se
ria innecesaria dicha pi’evia inscripción, 
toda vez que los bienes vendidos no han 
llegado á entrar en poder de los hcre-» 
deros;

Considerando que en este supuesto la 
verdadera cuestión que en el recurso se 
plantea y que hay que examinar para la 
debida r-> solución del mismo, es la de si 
habiendo dejado en su testamento doña 
Aña Máría Tejera, una tercera parte de su 
herencia en concepto de mejora y otra 
tercera parte en concepto de legado á sus 
nietos D, Manuel y D. Leopoldo García 
Castro, con la limitación do no poderlos 
enajenar ni gravar durante su menor 
edad, y que en caso de fallecer alguno do 
ellos siendo menor pasase su parte here^ 
ditaria á los sucesivos sustitutos quo 
presa, si no obstante estas limitftcioneSsj 
han podido válidamente ef ^Ihacea testa^ 
mentario y los referidos herederos prO'̂  
ceder á la venta de parto de bienes á que 
las mismas efectan para pago de gastos 
de funeral, legados y otras atenciones de 
la testamentaría:

Considerando que aun cuando el artícu
lo 903 del Código Civil, autoriza á los al
baceas para promover la venta de bienes 
inmuebles con intervención de los here
deros, si no hubiese en la herencia dine^ 
ro bastante para el pago de funerales y 
legados, ni bastase el importe de la venl^  ̂
de muebles, cabe afirmar,  ̂ "'t

í r ' i S - ” - “ u p«™q le ui lacultad pueda válidamonto 
ejercitarse, eg preciso que los herederos 
lo ^eaq pura y simplemente, esto es, que 

dQSde luego teaer la  libre dispo-
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Siclón de los buenos, pees íú exigir el ('ó- | 
digo Civil Ííj ecncivrrc¡i<da de ios líiisoioa, 
lo (jue iiiipiice su coiiseiitimlento 6 anto- 
rización para la venta, claramente p)resu- 
pone su libre y (‘ompleto doreclio al do
minio do dichos fnent’s:

Considerando que no concurren estas 
circunstancias en cuanto á la venta do la 
parto no legitimaria de bienes dejados á 
los indicados inenores, pues además do 
estar á éstos prohitnda la enajenación do 
la misina duiante su ineiior edad, exis
ten nombrados diícrentes sustitutos á 
quienes pCídría aquélla pertenecer en su 
lugar y caso:

llonsiderando que dv lo expuesto se de
duce que mi casos como el del recurso 
no es posible eíVctuai* la v( nía de bienes 
liereditarios sin (|ue precedan las oportii- 
nas operaciones pariicionah\s d '̂ las cua
les resulte la 'iijuidación dol caudal par- 
itible, las adjudieacioues correspondientes 
en ó j-iara pagt> de las deudas heredita
rias. asj como las que con su verdadero 
carácter legal, ó c;>n las limitaciones ó 
condiciones impuestas por los testadores, 
puedan corresponder á los herederos, y 
por tanto, no es procedente la v(mta de 
que se trata, sin que previamente se veri
fiquen las correspornlientes operaciones 
de Ihiuidación, división y adjudicación 
(j’el caudal relicto por la nombrada testa- 
doKa, y piKMla aienderse en ellas al pago 
do índ riendas que se justiíique existir 
contra testamentaría.

Esta Oirccción (leutrai ha acordado 
den 'fiar la’ inscj’ip<úón de la escritura do  
maniícbítaci-"m y venta. (|ue ha motivado 
el presente reóitc’so, ]>or falta do capaci
dad de los vm nudores para otorgarla, en 
la forma <|ue lo hao efectuado, confir
mándose la providcncfaapeladaen lo que 
esté conforme con esta resolución y re
vocándose vn lo dcinás.

Lo qu*"» con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios gurirdc á V. I .  m u
chos años. Madrid, 27 de Mayo de 1915.^ 
Pli xDlrector general, José Jorro y Mi
randa
3eñor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

MINISTERIO DE HACIENDA
<le l a  l l e u d a

j  C ia s e s  P a s iv a s .
Mdacióit de las declaraciones de derechos 

pasivos, hechas por este Centro durante 
la seguiid'Ci quincena de Junio de 1915,

- ju b /i> a c io n e s

J). FedOTCo Serantes Romo, P re
sidente q u e  fue de la Audien
cia TerriiOi-iaí de Rarceiona.
Se lo declara con derecho al 
haber pasivo anmlt de 10.1J00 
¡pesetas, máxlrnuni que auto
riza la Ley, por Ivladidd  10.000,00

J). Ricardo Castañazor y Galán,
Teniente Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho al haber 
pTasivo anual de 9.200 pesetas, 
cuatro quiiiíos de 11.500, por
M adrid . .....................................  9.200,00

D, José de Lezameta y Gutié- 
rrí^z. Abogado Fiscal del T ri
bunal Sniacmu Se le decla
ra  con dnrecho al haber |>a-i- 
vo an uai d*í̂  d.b‘00 pesetas, cua
tro quintos de lO.OOü, por Se
v i l l a . . ■.................   .- 8.000,00

p ,  Francisco Remigio Rodrí
g u e z  C o r té s ,  I n s p e c to r  d e |

Cuerpo <]o Inlégrafos. Se le 
declara con <.lerocho al haber 
p>asivo anual de o.O O O  pesetas, 
cuatro quintos de 7.500, por
Córdoba  ...............  6.000,00

D. Joacíuln Carsi y Rivera, Cón
sul de prim era ciase do Espa
ña en La Asunción. Se le de
clara con doro-oliO al haber pa
sivo anual de 4,500 pesetas, 
tres quintos de 7.500, por Bar
celona........................................  4.500,00

D. Fedeiico de FMntcuberta y 
Ricafort, .lefe de Adm inistra
ción de tercera clase, Delega
do de Haclonda de varias p ro  
vincias. Se lo decJara con de- 
reclio al haber x t̂isivo anual 
de 4.500 juesetas, tres quintos 
de 7.500, por MadrirI . . . . . . . .  4.500,00

D. Jacinto Gervasio Otero y  Ló
pez, Jefe de Negociado (le se
gunda (dase. Oficial séptimo 
de las do segundos del Archi
vo del Congreso de los Di]:>u- 
íados. Se le declara con dere
cho al haber i)asivo anual de
3.000 pesetas, tres quintos do
5.000, por M adrid..   ............ 3.000,00

D. Ramón Rodríguez Martínez,
Oficial de })riinera clase del 
Cuerpo de Correos. Se le de- 
(fiara con derecfiio al haber 
pasivo anual de 2.800 pesetas, 
cuatro (quintos de 3.500, por
Coriiña.. . . . .   .......... 2.800,00

D. Gregorio Salcedo y Yiana,
Conserje del Museo Nacional 
de P in tura y Escultura. Se le 
declara con derecho ai haber 
p^asivo anual de 2.400 pesetas, 
cuatro quintos de 3.000, por
M adrid...........................   .. . 2.400,00

D. Ernesto Villar y Miralies, Ofi
cial de primei-a ciase do Ila- 
cienda pública. Se le declara 
con derecho al haber jDasivo 
anual de 2.100 qjesetas, tres . ' 
quintos de 3.500, por Madrid. 2.100,00 

D. José Escribano García, Con
serje del Museo de Ciencias 
Naturales. Se le declara con 
derecho al haber p^asivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quintos
de 3.000, por M ad rid .............. 1.800,00

D. Ildefonso de la Torre y An- 
tonaya, Portero Mayor de esto 
Centro directivo. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 1,800 pesetas, tres 
quintos de 3.000, por Ja é n . . .  1.800,00

D. Vicente Muñoz Hidalgo, Por
tero segundo del Gobierno 
civil de Madrid. Se le declara 
con derecho al haber pasivo, 
anual de 1.050 pesetas, tres 
quintos de 1.750, por Cuemni. 1.050,00 

D. José Camacho y  Cano, Porte
ro del Ardil vo" do Gracia y 
Justicia. So lo declara con de
recho al haber jiasiyo anual 
de 600 pesetas, dos quintos de 
1.500, por Madrid..................    600,00

Imporian las jiihliaciones. .. 57.750,00
PENSIONES VITA LIO í AS 

DEL TESORO 
D 4̂ Marfil del Carmen Riesti*a y 

Sauz, viuda huérfana de don 
Jovito, Ordenador de Pagos 
que fué de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 2.500 pese
ta s  añ u alesy  p o r  M a d r id , . , . . .  2.500,00

PegGtaSo

D.'̂  Dolores Mira Ordo fía, viuda 
iiuérfana de D. Luis, Presi
dente que fue de la Audieuífia 
Territorial de Palma de Ma
llorca. So la declara con dere
cho á la qiensión del Tesoro do 
2.500 pesetas anuales, por Va
lencia ..............   2.500,00

DN María del Carmen Guillen y 
Molina, viuda huérfama de 
D. José María, Catedrático 
que fue de la Universidad de 
Valencia. Se la declara con de
recho á la pensión del Tesoro 
de 1.875 j)estítas anuales, por
Valencia. . . . . ---- . . . . . . -----  1.875,00

D.‘̂ Gregoria Jorreto y Pani- 
agua, viuda huérfana d<̂  don 
Santos, Magistrado que fue de 
la Audiencia do Valencia. Se 
la declara con derecho á la 
pensiíán del Tesoro de 1.700 
pesetas anuales, por Alicante. 1.709,00 

D.^ María del Pilar, D.^ Isabel y 
D.""̂  M aría del Carmen Jofre de 
Afilh'gas y Andréu, huérfanas 
de D. José, Jefe de Adm inis
tración de cuarta (fiase de H a
cienda pública. Se las declara 
con derecho á la ]>ensión del 
Tesoro de 1.625 p̂ 2setas anua-
Fs, por B aleares,.     ........  1.625,00

1).̂  ̂ Jesusa Muñoz Carayaca y 
Benisia, viuda huérfana de 
D, Restituto, Jefe de Negócia- 
do que fué de tercera cíase de 
Hacienda, Se la declara con 
derecho á la pensión del Te
soro de 1.000 pesetas anuales, 
por Madrid  .....................  1.000,00

Importan las pensiones vita- 
licias del Tesoro   11.200,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D."'̂  Teodora Valero y Martín, 

viuda de D. Ricardo José Ca- 
íarineii y López Grado, Gilcial 
do tercera clase de Adminis- 
tra(fión civil. Auxiliar de Ja 
de quintos del Ministerio de 
la Gobernación. Se la declara - 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e ................................. 833,33

D.^ Ana Manuela Jiménez de 
Saavedra y Massa, viuda de 
D. Ricardo Molina v Rodrí
guez, Presidente que fué de 
la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, jubilado. Se la de
clara con derecho á la xjen- 
sión de Montepío de Minis
terios, por Madrid d e   3.500,00

D.^ María de los Dolores Caide- 
villa y Sasieta, huérfana de 
D. Pablo, Portero de Salón de 
segu n d a clase de 1 Con greso d e 
los Diputados, jubilado. Se !a 
declara con derecho á la j)cn- 
sión de Montepío de Ministe
rios, por Guipúzcoa, de   916,66

D.^ Teresa Cancio Villota, huér
fana de D. Mariano Cancio 
Pérez Afillamil, Intendentege- 
neral que fué en la Isla de 
Cuba; esta Dirección general 
ha acordado con fecha de hoy: 
iTy decíararla en juicio de re
visión caducada la pensión de 
Montepío de Ultra mar de 3.125 
pesetas anuales que le  fué 
concedida á su señora madre 
D.®̂ Ju lia  Villota Morales, por 
acuerclo de la suprim ida Jun- 
ía  de Ciases pasivas, fecha n
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dé Agosto de 1894; y 2A, da- 
clarar á la citada D.  ̂ Teresa 
Cancio Villotay en su lugar, 
con derecho á la de Montepío 
de MiriisterÍGS, por Madrid, de 3.000,00 

María Rosa Dandeu Madra-  ̂
zo, viuda de D. Miguel Abeg- 
tu a  Domingo, Oficial de pri- 
mera clase que fiié de l-laciein 

' da. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, d e . . . . .  750,00

D.  ̂Concepclón Megi a Salvador,
D.^ María de los Dolores y 
D. Carlos Megía ílonziUez, 
huérfanos de D. José, Oficial 
de quinta clase que fue de Ha
cienda. Se les declara con de
recho á la pensión íntegra de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, (le.. . . . . . . .   .......... 375,00

D.® Manuela López Yevar, viu
da de D. Rafael del A ido y Se- 
gaierva, Uficial de segunda 
clase que fue de Hacienda. Se 
la declara con dereclio á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Jaén, de ...............  750,00

D.^ Luisa Ferrer Blat, viuda de 
D. Alfonso (lOiizález, Oficial 
de tercera clase que fué de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á iaqjensión de Mon
tepío de Oficinas, por Valen
cia, de ...............     625,00

Elena Sedeño Poveda y Ra
mírez, huérfana de 1). José 
María, Jefe de Negociado de 
tercera clase que fue de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la jiensión de Monte
pío de Oñcinas, por Ciudad
Real, de..  .............   875,00

D.®' Carmen Y usté y Cebrián, 
viuda do D. Antonio Año ve
ras y Monasterio, Oficial do 
tercera clase que fué de Lía- 
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Teruel.
d e . . . ..................................................625,00

D.®' María Magdalena y doña 
Isabel Tejada Tabalina, huér
fanas de D. Cayetano Resti- 
tuto Tejada y González, Ofi
cial de quinta clase que fue 
do Hacienda. Se las declara 
con derecho á suceder á su se
ñora madre, Adelaida Ta
balina Alonso, en el disfrute 
do la pensión de Monte^jío de 
Oficinas, por Burgos, d e ... . . .  575,00

D.®IsabelFeiiú y Fiiiiiios, huér
fana de D, Narciso, Director 
de Sección que fué del Cuerpo 
de Telégrafos, jubilado. Se la  
declara con derecho á suceder 
á su madre, D.® Isabel Pinlllos 
y Sartou, en la pénsión de Mon
tepío de Córreos, por Madrid,

,^de.  .........   1.425,00
B. Elena Martínez y Fernán

dez,^ huérfana de D. Pablo,
Oficiar de primera clase que 
fué del Cuerpo de Correos. Be 
lá declara con dérecho á suce
der § su madre, D:® Catalina 
Fernández López, en la pen
sión dé Mbntépíia de Correos, 

^ p o r M a d r id ,d é . . . . , . . . . . . . .  950,00
Di®'Benigna Francisca La vi n y 

Porras, viuda de D. José P a r
dô  Gutiérrez, Subdirector de 
primera élasé que ñié del 
Cuerpo, de Telégrafos, jubila- 
dOo Se la declara con derecho

a la  pensión do MorJepío de 
Céi'teos, por Valladolid, d e , . * 950,00

D.® Ramóná, íl?® Ascensión, y 
DA Magdalena Fue'ñmayor y 
Gómez, huérían as do 1)..Pablo,
Jefe de Negociado de tercera 
clase, A uxiliar de la de segun
dos que fue del Ministerio de 
Ultramar. Se las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepíos de M inisterios, por 
Barcelona, d e . . . . . .  ^ . . . . . . .  1.750,00

D.® Carmen y D. Manuel Fernán
dez y Fernández de Toro, huér
fanos de D. Jorge Fernández 
Charrier, Ingeniero prim ero 
que fué del Cuerpo de Geó
grafos, Jefe de Negociado de 
prim era ciase. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
señora m adre, DA Dolores 
Fernández de Toro y Moxó, en 
e1 disfrute de la pensión de 
Montepío de Ministerio.', por
Zaragoza, de.  .............   1.750,00

D.® Dominga Soria y Pastor, 
viuda de D. Mauricio Soria y 
Manso, Portero que fué del 
Ministerio do Fomento. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Sevilla, de   ........  500,00

D.® María del Reposo Pérez Pe- 
rrier, viuda de D. Fernando 
Artacho Carrascal, Oficial de 
la clase de terceros que fué en 
Comisión de la Sección de Fo- 
ineii o de Sevilla. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío dé Ministerios,
por Sevilla, d e ................... .

D.® Isabel Saura Seguí y D, Eu
genio Joaquín, D. JosA, doña 
María de las Angustias, doña 
María de los Angeles y D. Ra
món Vida Lumpié, la prim era 
en concepto de viuda y los de
más como huérfanos de D, Je
rónimo Vida y Velches, Cate
drático de la Universidad de 
Sevilla. Se les declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Grana
da, de.   .......     1.500,00

D.® Vicenta Martínez G a rc é s ,
Imérfana de D. Domin go, Jtiez 
de primera iristáncia de as
censo. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barcelon a, de. 1.125,00 

D.® María Carolina Luján Gui- 
llermi, viuda de D, Antonio 
de la Corte Cástañeira, Cónsul 
de prim era clase, jubilado. So 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, de .......... 1.500,00

D.® Josefina Rey Feijóo, viuda 
de D. Cecilio Ñeira Núñez, Ca
tedrático que filé do la Facul
tad de Farm acia de la Uni
versidad de SantiagOc Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñdnas, 
por la Coruña, de.. . . . . . . . . . .

D.® Micaela Mondéjar Cabañas, 
huérfana de D. Miguel, Oílciai 
que fue de cuarta clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su señora' 
madre, D.® Braulia Cabañas y 
Pérez, en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas,

666,66

1.625,00

por Valencia, de
D.® SiSusana Esplugas y Blanco, 

viuda de D. Joaquín liegot y

500,00

119

Pesetafií,.
MorenOo Jefe de Negociado do 
segunda clario que fue do Ha'- 
cienda - Se la declara con dere
cho á ia pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, d e . . 1.125,00

D.® Joséfa Goné y Giné, viuda do 
D. Vicente Muñera Carrasco,
Oficial de cuarta, clase que fué 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la i^ensión de Mon
tepío de Oficinas, por Barcelo
na, de .........................    500,00

D.® Alfonsa Pes V B r o to ,  viuda 
de D. Juan Gascóií Y Loon, So
brestante que filé ido Obras
póblicas, ofi cial tercero dé ̂ Jd-
minisíración. Se la deelm n 
con derecho á la pensión dé 
Montepío de Correos, por Za
ragoza, d e   . . . .  . . .  7^J,00

D.® Virginia Limiñana y Pérez, 
huérfana de D. Jirsé, TorrerC) 
qUve fué de faros. Se la deídara 
con derecho á la pensión de 
Moíitemo de Correos, por Ali
cante, de   - 750,00

D.® Adelaida García Serrano, 
huérfana de O. Rafael, Admi
nistrador que fué de la Esta
feta ambulante dei ferroca
rr il del Norte. Se la declara 
con derecho á suceder á  V’u 
madre, DA Amalia Serrano y 
Riibau, en la pensión de Mon
tepío do Cori'eos, por Madrid,,
de   y. • 9o0,00

DA Rosa Duarte Macheó, viuda 
de D. Pedro Mendoza Sáncbez, 
Sobrestante que fué de Obras 
públicas. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Gáceres, .
d e .  .......  7511,00

D.® Josefa López Vallejo, viuda 
de D. Pedro Pérez Sauz, P o r
tero Mayor que fue del Míaís- 
terio do la Guerra. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios, 
por Madrid, de. •

DA Ana María Aivarez y Díaz, 
viuda de D. José María Gómez 
y Sánchez, Magistrado que fué 
de la Audiencia Provincial 
de Huelva, Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, d e . . . . .    . .ó .- , .  B250,OO

D.® Sofía Piqué Lastra, viuda 
D. Manuel Malea Gómez, Ofí^ 
cial de tercera clase que fué 
de Hacienda, jubilado. Se la 
declara con dereclso á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Pontevedra, d e  - . .

D.® Juliana Sánchez de la Mata, 
viuda huérfana de D. Lope,
Secretario de la Audiencia de 
Granada. Se la declara con de
recho á la rehabilitación de 
la pensión de Monte pío de Ofí.“ 
ciñas, por Granada, de . . . . . .  50ü,00

D,® Carmen y I). José Oñorbo y 
Danso, huérfanos de D. José,
Oficial que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Be les declara, con 
derecho á Buceder á su madre,
D.® Carmen Danso y Jiménez, 
en la pensión de Montepío de 
Correos, por Navarra, de . . . . 950,00

1. 000,00

i525,00

hnpoHan las pensiones de 
Moníepío............................ 36.016,65

REMUNERATORIAS
i D.® Andrea Herranz López, don 
 ̂ Juan  Pablo, Do Emiliano y don
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L. Pegetaa.
Angel Molina Herranz, viuda 
la prim era y liuérfanoslos de
más de D. Quintín Molina Te- 
11o, Médico fallecido de epide
mia. Se les declara con dere
cho á la pensión rem unerato
ria, por Madrid, de  .............. 750,00

D.^ Mercedes Muñoz Ferraz y 
D. Julio y D.^ María de las 
Mercedes Monreal Muñoz, viu
da la prim era y huérfanos los 
demás de D. Mariano, Médico 
fallecido de epidemia. Se les 
declara con derecho á la pen
sión remuneratoria, por Zara
goza^ de .......................................  1.000,00

Importan las pensiones remu
neratorias, .........................  1.750,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®- María Martín de Miguel, viu
da de D. Juan Esteban Rome
ro, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Soria............................   121,66

Manuela Serrano Lorente, 
viuda de D. Raimundo Millán 
Zurita, Celador de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Teruel  166,66

D.^ Lucía Huerta Ortega, viuda 
de D. Germán Navarro Martí
nez, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Cuenca............................... 121,66

Amalia Vaquero Barba, v iu
da de B. Guillermo Maclas 
Soltero, Ordenanza de la Ad
m inistración de Contribucio
nes de Zamora. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
750 pesetas anuales, por Za
m ora ..........................................  141,64

B.^ Josefa Rosolió Muñoz, viuda 
de D. Pascual Delicado Moli
na, Aspirante del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Bar
celona....................................    166,66

B.^ Micaela Tirado Rojas, viuda 
de D. Cefcrino García Pérez, 
Ordenanza de prim era de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.000 
pesetas anuales, por Málaga.. 166,66

B.^ Teresa Manzano Castillo 
viuda de D. Federico Gómez 
Domínguez, Ordenanza en el 
Arancel Catastral. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.095 pesetas anuales, por
H uelva  ..................................  182,60

B.^ Francisca Dopazo, viuda de 
B. Domingo Suárez Camino,
Peón caminero. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
do supervivencia, al respecto 
de 912,50 pesetas anuales, por
C oruña...............   152,08

B.^ Bonifacia Serrano Maña,
' viuda de D. Pedro Aparicio

Pegetas.

Alvarez, Guardia de X3rimera 
clase del Cuerpo de Seguri
dad de Valencia. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por
V alenda   ..................... *. 208,32

B.^ María Tuero^^Villa, v iu d a  
de D. Manuel Yunquera Alva

rez, Bedel del Instituto de Jo- 
vellanos, de Gijón. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1,000 p e s e ta s
anuales^ por Oviedo . 166,66

B.^ Rosa Illana y González, viu
da de D. Francisco López Ma
rión, Aspirante primero á Oñ- 
cial de Hacienda. Se la decla
ra  con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por
Sevilla. ...............................  208,32

B.®* Esperanza Manzano Mora
les, viuda de D. Valeriano J i 
ménez Val, Oficial de quinta 
clase del Cuerpo de Correos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por M adrid  250,00

B.^ Catalina Domínguez, viuda 
de D. Ruperto Pecas Peñal- 
ver. Peón capataz de carrete
ras. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 pe
setas anuales, por T oledo.. . .  136,88

B.^ Mercedes Bonet y Doria, 
viuda de D. Juan Guanter y 
Soler, Aspirante de prim era 
clase de Hacienda. Se la decla
ra  con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.250 pesetas anua
les, por Gerona....................   208,32

B.^ Juliana Jubrías Vizcaíno, 
viuda de D, Martín Sebastián 
Guillén, Guarda mayor d e 
Montes. Se la declara con de
recho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pese
tas 1.277,50 anuales, por Gua-
dalaj a ra ...............    212,90

B.®* Dámasa Herrero Martín, 
viuda de D. Marcos Tomé de 
la Cruz, Guardia de x)rimera 
clase del Cuerpo de Seguri-. 
dad. Se la declara .̂con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.250 
pesetas anuales, por Madrid.. 208,32

B.^ Amalia Nieto García, huér
fana de D. Juan  Nieto, Vigi
lante de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 p e s e ta s
anuales,.por Toledo...............  208,32

B.®- Josefa Gelabert y Font, viu
da de D. Miguel Perelló y Ro
se] lo, Vigilante de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto do 1.000 pese
tas anuales, por B aleares.. . .  166,66

D.^ María Cánovas Carrillo, viu
da de D. Alejo Cremades Gue
rra, Capataz de segunda clase 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas

P esetas.

de supervivencia, al respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por 
A licante..............................   208,32

Importan las mesadas de su
pervivencia por una sola 
v e ^ . . , . . . ...........................  3.402,64

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.^ Marcelina Viso Ibarra, viu

da de Gregorio Julián, Obre
ro de las minas de Almadén.
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real.............  182,50

B.®“ Cipriana Faustlna Fernán
dez Pacheco y Ruciero, viuda 
de Pedro Evaristo Montes Mo 
reno. Obrero de las minas de 
Almadén, Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
Real............................    182,50

B.^ Clotilde Juliana Palacios y 
Gómez, viuda de Silverio Flo
rentino Carretero y Angel,
O . rero de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
L a l  ...............   182,50.

B.^ Victoriana Mora Serrano, 
viuda d e  Félix Fernández 
Castillo, Obrero de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
Real.......................  ^2,50

Importan las limosnas de Al
m adén................................  730,00

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  57.750,00
Idem las pensiones del Tesoro.. 11.200,00
Idem  las de M ontepío...............  36.016,65
Idem las rem uneratorias  1.750,00
Idem mesadas de superviven

c ia   ............... ......... . . . . . .  3.402,64
Idem  las limosnas de Almadén. 730,00 

Total ............... . . . . . . 110.849,29
Madrid, 6 de Julio de 1915.=E1 Birec- 

tor general, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S A N I D A D  E X T E R I O R

Vacante la plaza de Médico segundo de 
la Estación sanitaria del puerto de Ali 
cante, dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas, por excedencia concedida á don 
Nicolás Calvin Fernández;, que la desem 
peñaba, en cumplimiento de lo preveni 
do por el artículo 15 del Reglamento vi 
gen te  dei Ramo, se convoca á concurso 
para la provisión de dicho caigo y sus 
resultas, á los funcionarios Médicos acti
vos del Cuerpo de Sanidad exterior, que 
disfrutan la categoría de Oficiales de Ad
m inistración civil de tercera y cuarta 
clase; debiendo los aspirantes que deseen 
concursar la naencionada plaza ó sus re
sultas, presentar sus instancias en este 
Ministerio, dentro del plazo de die? días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la  G a q e t a  fiE 
M a d r id .

Madrid, 10 de Juíip de ÍÓIS.^^EF Su'b 
secretario, Manuel S. Quejana.
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